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Informe de Secretaria: A Despacho de la señora Juez pasó el presente 

asunto para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, agosto 11 de 2021 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.      1359 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Rad. 760013110010-2021-00303-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como se observó la existencia de unas 

irregularidades que impedían la admisión de la demanda, tales como: 

 

1.- Dispone el artículo 5 del Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020, que: “En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, 

ordenamiento con el cual deberá cumplir allegando el certificado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

2.-  No se indica si entre los presuntos compañeros permanentes existía 

impedimento para contraer matrimonio.   

 

Por consiguiente, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circulo de Cali,  

                                                            

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Unión Marital de Hecho 

instaurado por la señora Luz Elena Maya Puentes contra Tomas Cipriano 

García Cifuentes, conforme lo considerado en este auto. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. (Artículo 90 C.G.P.) 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor, Ulises Mosquera Córdoba 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  94.460.371 y tarjeta profesional No.  

96.234 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

demandante conforme a los términos y para los fines del memorial poder 

conferido y quien cuenta con registro vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

 
En Estado No. 129 de hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 C. G. P). 
 
Cali,  12 DE AGOSTO DE 2021 

 
La Secretaria, _________________ 
 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 


